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SECRETARIA. - A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por RUBEN JAIRO 

ORDOÑEZ AGUAS contra CHARIF EL HADAUI HERNANDEZ. Sírvase 

proveer.  

 

Santiago de Cali, mayo 16 de 2023. 

 
 

AUTO No. 1950 

760014003020-2018-0102700 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En virtud al escrito que antecede, donde solicitan la reproducción de los oficios 

de desembargo con fecha actualizada, en consecuencia, el juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

 

REPRODUCIR los oficios de levantamiento de medida, indicándosele al 

parqueadero SIA, que deberá hacer la entrega del automotor al demandado 

CHARIF EL HADAUI HERNANDEZ. Ofíciese.   

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  

La Juez, 
 
 

   
 

 

 
 

 

 

 

 

 

CLC 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 085 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 18 DE MAYO DE 2023 

                   

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 085 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 18 DE MAYO DE 2023 
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SECRETARIA. - Santiago de Cali, 16 de mayo de 2023. A Despacho de la 

señora Juez el presente INTERROGATORIO DE PARTE adelantado por 

FERNANDO DISNEY PAZ BALLETEROS contra VICTOR HUGO 

VELASQUEZ, SONIA HERNANDEZ RODRIGUEZ. Sírvase proveer.  

AUTO No. 1501 

RADICACIÓN 760014003020-2019-00599-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Mediante escrito que antecede obrante dentro del proceso de la referencia, la 
parte demandante solicita al Despacho el desarchivo del expediente, copia de 
la sentencia y autoriza a la NHORA LUBEY ORTIZ PEREZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31.491.061 de Cali, para que le sean entregas las 
copias, por lo tanto, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER A DISPOSICIÓN del petente el expediente, el cual 

permanecerá en la secretaria del despacho por el término de treinta (30) días 
para lo que estime conveniente, vencido el mismo, el expediente volverá al 
archivo.  

 

SEGUNDO: TENER como autorizado a la Dra. NHORA LUBEY ORTIZ 

PEREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.491.061 de Cali, 

conforme las facultades expresamente indicadas en el memorial que antecede. 

 

 

        NOTIFÍQUESE, 

                       LA JUEZ, 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
CLC 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 16 de MAYO de 2023. A Despacho de la 
Juez, el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
instaurado por CARLOS JAVIER GARZON GUEVARA contra MILLER 
ALDUBER MENESES LUNA. Sírvase proveer. 

 

 
 

AUTO No. 1485 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2020 00031 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
La apoderada judicial de la parte actora, allega documentos contentivos de la 
notificación realizada a la parte pasiva conforme al Art. 292 del C.G.P., dentro 
del presente trámite. 
 

De la revisión del expediente, se puede observar, que no reposa constancia 

de la notificación realizada al demandado conforme al Art. 291 CGP, 
dirigida a la Carrera 10 No. 17-02 - Estación de Policía- Jamundí., por tanto, se 
agregará sin consideración alguna la notificación aportada conforme al Art. 292 
C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN ALGUNA, la notificación 
realizada a la parte pasiva por lo motivos expuestos en el cuerpo de esta 
providencia. 
  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, proceda a efectuar las notificaciones efectivas al demandado, 
conforme a lo preceptuado en los Art. 291 y 292 del C.G.P. o de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de junio de 2022, adelantando 
todas las gestiones necesarias para que dentro del término concedido cumpla 
la carga procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. 

ADVIRTIÉNDOLE que vencido el término concedido sin que haya cumplido 
con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación 

del proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 
 
Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido con 
lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del 

proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 
 

NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 
 

 

CLC 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 085     de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: MAYO 18 DE 2023 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 18 DE ABRIL DE 2023 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA. -  A Despacho de la señora Juez el escrito anterior, junto con el 
expediente Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y 
TECNOLOGICOS COOPTECPOL en contra de BERNARDO SANCLEMENTE 
para el cual viene dirigido.  Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 16 de mayo del 2023 

 

AUTO No. 1959 

RADICACIÓN 76001 40 03 020 2020 00361 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

               Santiago de Cali, Dieciséis (16) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

INCORPÓRESE a los autos para que obre, conste y para los fines a que hubiera 

lugar y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, las respuestas 

allegas por el CONSORCIO FOPEP Y COLPENSIONES., se deja constancia que 

con relación a lo informado por el CONSORCIO FOPEP el despacho procedió a 

enviar vía correo electrónico a esa entidad el oficio No. 3571 de fecha 31 de 

agosto de 2020, concerniente a la orden de embargo y retención en la proporción 

legal, del 30%, de la asignación mensual (art. 156, C.S.T.), de las mesadas 

susceptibles de dicha medida cautelar que reciba el demandado BERNARDO 

SANCLEMENTE, identificado con C.C. No. 2.569.745, relacionado en el escrito 

de solicitud de medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

CLC 
 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 18 DE MAYO DE 2023 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA. - Santiago de Cali, 16 de mayo de 2023. A despacho de la señora Juez, 

el presente proceso. Sírvase proveer 

 
 

AUTO No. 1953 

RAD 760014003020 2020 00361 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Dentro del presente asunto, la parte actora allega notificación negativa 

conforme al Art. 291 del CG.P., y solicita el emplazamiento del demandado 

BERNARDO SANCLEMENTE, conforme el Art. 108 y 293 del Código General del 

Proceso. 

Sin Embargo, advierte el despacho que antes de proceder a ordenar el 

emplazamiento se hace necesario oficiar al CONSORCIO FOPEP, a fin de que 

suministren información respecto del señor BERNARDO SANCLEMENTE, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.569.745 concerniente a sus 

datos básicos indicando primordialmente dirección física, electrónica, y número 

telefónico. Lo anterior para fines judiciales., como quiera que el demandado es 

pensionado de dicha entidad., en consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

OFICIAR al CONSORCIO FOPEP, a fin de que suministren 

información respecto del señor BERNARDO SANCLEMENTE, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 2.569.745 concerniente a sus datos básicos 

indicando primordialmente dirección física, electrónica, y número telefónico. 

Lo anterior para fines judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clc 

 
 
 
 
 

 



 

RAD: 76-001-40-03-020-2020-00391-00 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
Notificación Artículo 8 

Ley 2213 de 2022 
Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
junio de 2022, la notificación de la demandada surtió de así: 
 
 

DEMANDADA: KATERIN JOHANA CRUZ 
         
 
FECHA DE ENTREGA DE LA COMUNICACIÓN: 15 DE MARZO DE 
2023 
 
 
DÍAS HABILES DE ENVÍO: 16 Y 17 DE MARZO DE 2023. 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACION: 21 DE 
MARZO DE 2023. 
 
 
TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 Y 31 DE MARZO DE 2023, 10 Y 11 DE 
ABRIL DE 2023 A LAS CINCO DE LA TARDE. 
 
  

SE DEJA CONSTANCIA QUE NO CORRIERON TÉRMINOS, EL DÍA 
20 DE MARZO DE 2023 NO CORRIERON TÉRMINOS POR SER DÍA 
FERIADO Y LOS DÍAS 03 A 07 DE ABRIL DE 2023 POR MOTIVO 
DE SEMANA MAYOR. 
 
 

 

 

 
 

 
 

  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

CCM 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en 
debida forma, sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término 
de ley. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

 
 
 

AUTO No. 1915 
RADICACIÓN 760014003020 2020 00391 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

propuesto por KAMEX FISIOTERAPIA S.A.S., a través de apoderada judicial, en 

contra de la señora KATERIN JOHANA CRUZ, la parte actora mediante demanda 

presentada el 11/08/2020, solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la 
parte deudora, y se dejó de presente que el original del pagaré se encuentra bajo 
custodia del demandante, por las siguientes sumas de dinero:  
 

  “…  PRIMERO: ORDENAR a la señora KATERIN JOHANA 

CRUZ, pagar a favor de KAMEX FISIOTERAPIA S.A.S. Dentro de los cinco (5) días, 
siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
 

A. CAPITAL PAGARE No. 0001 
 

                   Por la suma de $955.200, oo, contenidos en el Pagare obrante a folio 4. 
 
 

B. INTERESES DE MORA 

 
Por los intereses moratorios a la tasa del 9% E.A., sobre el valor del capital 
desde el3 de noviembre de 2018, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  

 

C. COSTAS.  
       Sobre las costas se resolverá oportunamente…”  

 

Como base de recaudo aportó UN (01) Pagaré (cuyo original se encuentra en 
poder de la parte actora); y se refirió a que la ejecutada se encuentra en mora; 
con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, se libró 
mandamiento de pago No. 2456 del 02 de septiembre de 2020, en la forma 
solicitada en las pretensiones. 

 

La señora KATERIN JOHANA CRUZ, se notificó de conformidad con lo ordenado 
en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, aviso entregado el 15 de Marzo de 2023, 

surtiéndose la misma, el 21 de MARZO de 2023, lo anterior, en virtud a que 
corrieron los dos días a que hace alusión la mentada Ley. Dentro del término legal 

concedido, la parte demandada no presentó excepción de mérito alguna. 
 



Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse 
causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con 
el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de KATERIN 

JOHANA CRUZ, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y se dejó de 
presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de 
los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 

artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $150.000= 

(Cien cincuenta mil pesos moneda corriente ), como Agencias en Derecho.  
 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 
295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – 
Oficina de reparto-  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZ, 

 

                    
 

 

 

 

 

 

 

CLC 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 085 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 18 DE MAYO DE 2023 
 

 





SECRETARIA. Santiago de Cali, mayo 15 de 2023. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

 

  

  

            AUTO No. 1914 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00948-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Dentro del presente proceso la apoderada judicial de la parte actora allega 

solicitud de terminación de proceso por pago total de la obligación respecto de 

las obligaciones contenidas en los pagarés Nos. 4960843237535789, 

5536621248765385, 5855914486 y 407410069543 y devolución de los títulos 
consignados, si los hay. La anterior solicitud el juzgado la encuentra procedente 
de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso y es por lo que 
el Juzgado; 
 

                        RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., a través de apoderada judicial, en contra de la señora NURY AMALFI 

CHANGUENDO MERCADO, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, respecto 
a la obligación contenida en los pagarés Nos. 4960843237535789, 
5536621248765385, 5855914486 y 407410069543 de conformidad con lo 
normado en el Art. 461 del C. G. P. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en el presente asunto. LIBRAR LOS OFICIOS de rigor. 

 
TERCERO. Sin costas. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en 

forma virtual y la actora tiene en su poder los originales de los PAGARÉS Nos. 

4960843237535789, 5536621248765385, 5855914486 y 407410069543, el 
Despacho exhorta a la entidad demandante para que, por intermedio de su 
apoderada judicial, proceda a entregar los documentos aportados como base de 

ejecución a favor de la parte demandada NURY AMALFI CHANGUENDO 

MERCADO, una vez quede ejecutoriada esta providencia.  
 

CUARTO: NO HAY LUGAR a ordenar la devolución de títulos judiciales, toda vez 
que no hay consignaciones a favor de este proceso.  

 
QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
                    
 

 

 

 

 
   CLC                                                     

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 085 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 DE MAYO DE 2023 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



CONSTANCIA: A Despacho de la señora juez el presente proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023 

 

AUTO No. 1913 
RAD: 760014003020 2023 00101 00 

 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
              Santiago de Cali, Quince (15) de mayo del dos mil veintitrés (2023). 
 

Mediante escrito que antecede en la SOLICITUD DE APREHENSION, adelantada 

por GRUPO R5 LTDA en contra de la señora ISABELLA PRADO JARAMILLO, el 

Apoderado Judicial de la parte Actora, allega al Despacho informe de la retención 

del automotor de PLACAS JFS-922 

 

Como quiera que el automotor objeto de la presente solicitud, se encuentra 

inmovilizado, se procederá a decretar la terminación de la presente solicitud, 

ordenando la entrega del mismo a favor de la entidad acreedora. 

Así, las cosas de conformidad con la Ley 1676 de 2013, modificada por el Decreto 

1835 de 2015, este Juzgado,    

 

  RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DE LA PRESENTE SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN, sobre el automotor de PLACAS JFS-

922. 

 

SEGUNDO:  De conformidad con el parágrafo 2° del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

Reglamentario No. 1835 de 2015, SE ORDENA la entrega del mentado automotor 

al acreedor garantizado GRUPO R5 LTDA, para que proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 

de 20131. 

Para dichos efectos, se dispone cancelación de la orden de APREHENSION 

librada sobre el rodante mencionado. Líbrense los oficios de rigor a la Policía 

                                                           
1 PARÁGRAFO 3o. En el evento de la apropiación del bien, este se recibirá por el valor del avalúo realizado por un perito escogido por 

sorteo, de la lista que para tal fin disponga la Superintendencia de Sociedades, el cual será obligatorio para garante y acreedor, y se 

realizará al momento de entrega o apropiación del bien por el acreedor. 



Nacional Sección Automotores y a la Secretaria de Tránsito y Transporte 

Municipal del Cali, así como al Parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ SAS JUDICIAL –ubicado en la Carrera 34 # 16-110, indicándole 

que deberá hacer la entrega del material de dicho automotor al acreedor 

garantizado GRUPO R5 LTDA.          

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

CLC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 DE MAYO DE 2023 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



 

RAD: 76-001-40-03-020-2023-00181-00 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
Notificación Artículo 8 

Ley 2213 de 2022 
 

Santiago de Cali, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
junio de 2022, la notificación de la demandada surtió de así: 
 
 

DEMANDADO: JOSÉ LUIS CHILA BEDOYA 
         
 
FECHA DE ENTREGA DE LA COMUNICACIÓN: 13 DE ABRIL DE 
2023 
 
 
DÍAS HABILES DE ENVÍO: 14 Y 17 DE ABRIL DE 2023. 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACION: 18 DE ABRIL 
DE 2023. 
 
 
TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
19, 20, 21, 24, 25, 26, 27 Y 28 DE ABRIL DE 2023 Y 02 Y 03 DE 
MAYO DE 2023 A LAS CINCO DE LA TARDE. 
 
  
SE DEJA CONSTANCIA QUE NO CORRIERON TÉRMINOS EL DÍA 
01 DE MAYO DE 2023 POR SER DÍA FERIADO. 
  
 
 

 

 

 
 

 
 

  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

CCM 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en 
debida forma, sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término 
de ley. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

 
AUTO No. 1916 

RADICACIÓN 760014003020 2023 00181 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

propuesto por BANCO DE BOGOTÁ., a través de apoderada judicial, contra 

JOSE LUIS CHILA BEDOYA, la parte actora mediante demanda presentada el 

03/03/2023, solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora, 
y se dejó de presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del 
demandante, por las siguientes sumas de dinero:  
 

                       “…  PRIMERO: ORDENAR al señor JOSÉ LUIS CHILA BEDOYA, pagar 

a favor del BANCO DE BOGOTA S.A. dentro de los cinco (5) días, siguientes a la 
notificación de este auto las siguientes sumas de dineros:  

  

A. CAPITAL PAGARÉ No. 557619878 
 

Por la suma de ($39.810.812.), por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagare.  
 

B. INTERESES DE PLAZO: 

 

Por la suma de ($6.996.090) por concepto de intereses corrientes causados y no 
pagados entre el 15 de marzo de 2022 al 15 de diciembre de 2022. 

  

C. INTERESES DE MORA: 

 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “A” 

desde 16 diciembre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.    
 

D. COSTAS: 

 
Sobre las costas se resolverá oportunamente. …”  

 
Como base de recaudo aportó un (01) Pagaré (cuyo original se encuentra en 
poder de la parte actora); y se refirió a que el ejecutado se encuentra en mora; 
con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, se libró 
mandamiento de pago No. 1319 del 29 de marzo de 2023, en la forma solicitada 
en las pretensiones. 

 

El señor JOSE LUIS CHILA BEDOYA, se notificó de conformidad con lo 
ordenado en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, aviso entregado el 13 de Abril 

de 2023, surtiéndose la misma, el 18 de ABRIL de 2023, lo anterior, en virtud a 
que corrieron los dos días a que hace alusión la mentada Ley. Dentro del término 



legal concedido, la parte demandada no presentó excepción de mérito alguna, 

ni  
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse 
causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con 
el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de JOSE LUIS 

CHILA BEDOYA, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y se dejó de 
presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de 
los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 

artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $3.500.000= 

(Tres millones quinientos mil pesos moneda corriente), como Agencias en 

Derecho.  
 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 
295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – 
Oficina de reparto-   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZ, 

 

                    
 

 

 

 

 

 

 

CLC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 085 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 18 DE MAYO DE 2023 
 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 

juez el expediente de la referencia para proveer sobre su admisión. 

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 1890 
RAD: 76001 400 30 20 2023 00259 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA presentada por la 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.S como vocera del Patrimonio 

Autónomo FC ADAMANTINE NPL, a través de apoderada judicial, contra la 

señora LAURA MARCELA VELANDIA IBAGUE, viene conforme a derecho y 

acompañada del título valor - PAGARE, cuyo original se encuentra en custodia de 

la parte actora, documentos que cumplen los requisitos exigidos por el Art. 422 y 

431 del Código General del Proceso, en armonía con los Artículos Nos. 4, 5 y 6 de 

la Ley 2213 de 2022, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la señora LAURA MARCELA VELANDIA IBAGUE, 

pagar a favor de la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.S como 

vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL, dentro de los cinco 

(5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

1.1. Por la suma de $16.650.392.40 M/Cte., contenidos en el PAGARE, por 

concepto de capital insoluto. 

 

1.1.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.1.”, desde el 02 de marzo de 2023, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en 

el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso o, en armonía con el 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 



 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 

días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente 

de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. CINDY TATIANA SANABRIA 

TOLOZA quien se identifica con C.C. No. 1.032.442.834, portador de la T.P. No. 

355.218 del C.S.J., quien actúa en nombre y en representación de la parte actora. 

(ART. 74 del C.G.P), a quien para efectos de notificaciones y demás actos 

procesales se tendrá como dirección electrónica exclusiva  c.sanabria@sgnpl.com 

 

QUINTO: ABSTENERSE de designar como dependiente judicial a la señora 

BEXAIDA GIOMARA GONZALEZ AGUDELO, identificada de la C.C. No. 

52.112.793 de Cali, hasta tanto se allegue al despacho el certificado mediante el 

cual se acredite que es estudiante, o Abogada, lo anterior de conformidad con los 

Artículos 26 y 27 del Decreto 196 del 1971. 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 
 
 
 
 

ls 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 085 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 DE MAYO DE 2023   

 
 

mailto:c.sanabria@sgnpl.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 17 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 

AUTO No. 1945 

RAD: 76001 400 30 20 2023-00262 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

La presente DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, 

presentada por PRA- GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. a través de 

apoderado judicial, contra  el señor JANIER ALEXANDER RODRIGUEZ 

GUEVARA, viene conforme a derecho y acompañada de copia del título valor – 

Pagare S/N, cuyo original se encuentra en custodia de la parte actora, el cual 

cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, por 

lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, el Juzgado. 

 

                              RESUELVE: 

 

                             PRIMERO: ORDENAR al señor JANIER ALEXANDER 

RODRIGUEZ GUEVARA, pagar a favor de la sociedad PRA- GROUP 

COLOMBIA HOLDING S.A.S., dentro de los cinco (5) días, siguientes a la 

notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

                            A. CAPITAL PAGARE S/N: 

                  Por la suma de DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE  

($17.856.317), por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el 

pagare. 

 

B. INTERESES DE MORA:  

                        Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia bancaria sobre el capital, desde el 24 de enero de 2022, hasta 

que se pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 

de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.    

         

                      D.  COSTAS:  

                       Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

                                   

        SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a los ejecutados en la 

forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 

Artículo 290 a 293 ibídem.  



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No.  085_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 18 DE MAYO DE 2023 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

                      TERCERO: NOTIFICAR al demandado que cuenta con un término 

de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

 CUARTO: RECONOCER personería al Dr. OSCAR FERNEY 

RODRIGUEZ MOLANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.202.717 

de Bogotá, y con Tarjeta Profesional No. 239.374 del C.S.J., para actuar en 

nombre y representación de la parte demandante como apoderado judicial de la 

parte actora de acuerdo y dentro de los términos del mandato conferido y téngase 

como correo electrónico para notificaciones: 

elmer.juridico@grupolegalespecializado.com 

 

            QUINTO: NEGAR las dependencias solicitadas del señor(a) 
JULIETH ANDREA ALONSO BELLO identificada con el número de cedula 
1.000.519.683 de Bogotá, hasta tanto se acredite con los documentos idóneos la 
calidad de estudiantes de derecho, para así dar cumplimiento a las exigencias de 
los Artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971 en armonía con el artículo 123 del 
Código General del Proceso.    

 

                     NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EV 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:elmer.juridico@grupolegalespecializado.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de mayo del 2022. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 

                             AUTO No. 1954 
                            RAD: 76001 400 30 20 2023 00276 00 
                   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                  Santiago de Cali, Quince (15) de Mayo del dos mil veintitrés (2023) 

          

                          La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

presentada por el señor ALVARO HUGO FERNANDEZ CORREA contra JENNY 

VANESSA VALDES OPOCUE, viene conforme a derecho y acompañada de Un 
(1) título valor (Letra de Cambio) escaneado (el original se encuentra bajo 
custodia del demandante) el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del 
Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibidem, 
el Juzgado. 

 
    RESUELVE: 
 

                        PRIMERO: ORDENAR a la señora JENNY VANESSA VALDES 

OPOCUE pagar a favor del señor ALVARO HUGO FERNANDEZ CORREA 
dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes 
sumas de dineros: 

 

                        1. LETRA DE CAMBIO S/N  

 

                        Por la suma de $ 2.600.000. oo correspondiente al capital vencido 
en la referida Letra de Cambio. 
 
 

                         1.2 INTERESES DE PLAZO: 
 
                      Por concepto de intereses de plazo causados y no pagados por la 

suma de ($ 305. 321, oo), desde el 14 de junio de 2022 hasta el 13 de 

diciembre de 2022.   

 
 

                        1.3 INTERESES DE MORA:  

                        Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el 
numeral “1” desde el, (14 de diciembre de 2022), hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de 
agosto 3 de 1999.  

 

                         2. COSTAS.   

                         Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 085 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 18 DE MAYO DE 2023 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

                         SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído al ejecutado en la 
forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 
Artículo 290 a 293 ibidem. 

 
                         TERCERO: NOTIFICAR al demandado que cuentan con un 
término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 
conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 

                         CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JUAN GUILLERMO 

RIVERA AGUIRRE con T.P. No. 28.087 del C.S.J., para actuar en nombre y 
representación de la parte demandante conforme a las voces y términos del poder 
conferido. (ART. 74 C.G.P). 
 
 

                          NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 

 

 

 
 

 

                          
 

 

CLC 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 16 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso para proveer sobre su admisión. 

 

 
 
 

 
 

 
AUTO No. 1956 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2023 00299 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Nos correspondió por reparto conocer de la demanda VERBAL DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por NANCY ORDÓÑEZ LASSO, 

contra DELBERT SAA LEÓN. 

 

Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 

 

• La demanda no está debidamente dirigida, pues obvió el mandatario judicial 

dirigirla en contra de las demás personas inciertas e indeterminadas que se 

crean con derecho. 

 

• En el memorial poder se indica que se trata de un proceso de menor 

cuantía, lo cual no obedece a la realidad. Así mismo, como quiera que el 

asunto debe estar determinado y claramente identificado, deben indicarse 

los linderos del predio o señalar dentro de cual documento se encuentran 

contenidos; también se debe plasmar el número de Matricula Inmobiliaria 

del inmueble objeto del proceso. 

 

• Debe aportarse CERTIFICACIÓN ESPECIAL de tradición sobre el bien 

inmueble objeto de la presente demanda donde conste en forma concreta 

la dirección del mismo que se indica en el poder y la demanda, el cual 

debe ser en forma reciente. 

 

• Se solicita con la demanda que se conceda amparo de pobreza a favor de 

la señora NANCY ORDÓÑEZ LASSO; sin embargo, de la lectura de la 

demanda y de las pruebas aportadas, en primer lugar, se puede establecer 

que el inmueble objeto de esta acción y del cual se solicita la prescripción, 

es una construcción de dos plantas, que según la distribución señalada, el 

primer piso estaría constituido por una sola vivienda y al parecer en el 

segundo piso son dos. Lo anterior, hace inferir que la accionante pueda 

estar recibiendo rentas a su favor. Así mismo, según la factura del Gas, que 

corresponde al “Apto 101” se canceló la suma de $306.904,oo y en el 

recibo de servicios públicos aportado, aparece un total a cancelar por este 

rubro la suma de $135.058,oo; ésto, para significar que la accionante sí 

cuenta con los ingresos requeridos para el sostenimiento de su inmueble. 



Por tanto, debe la parte proceder a aclarar lo pertinente antes del despacho 

emitir decisión al respecto. 

 
De conformidad con lo anterior, deberá aportar nuevo poder y escrito completo de 

demanda subsanando las falencias anotadas. 

 
En consecuencia, el juzgado de conformidad con el Art. 90 ibídem,       

  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda a que se hace alusión en el encabezamiento 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este auto, para que, si a bien tiene, proceda 

dentro del mismo a subsanarlo, de conformidad con el artículo 90 Ibídem.   

NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 085 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha:  18 DE MAYO DE 2023 
 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 


